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Exp.: A/SUM- 028595/2020 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO "SUMINISTRO DE 
MOBILIARO ASISTENCIAL EN RESIDENCIAS DE MAYORES, CENTROS DE ATENCIÓN A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD PSÍQUICA, CENTROS OCUPACIONALES, CENTROS DE 
MAYORES Y RESIDENCIAS INFANTILES ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE 
ATENCION SOCIAL.” (4 LOTES). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos 
que aquellos que sean necesario para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 
A tal efecto, resulta necesario determinar cuál es su justificación, así como la naturaleza y 
extensión de las necesidades a cubrir 

1. Justificación del contrato. 

Los suministros son destinados a los Residencias de Mayores, Centros de Atención a Personas 
con discapacidad psíquica (CADP), Centros Ocupacionales(CO), Centros de Mayores (CM) y 
Residencias Infantiles (RI) cuyos usuarios requieren atención clínica y farmacéutica con  
seguridad y calidad, siendo necesaria la dotación de dichos  medios a los profesionales para 
desarrollar su trabajo en la atención que les atienden.  

Los Planes de Contingencia a los que alude la Orden 668/2020, de 19 de junio, de la Consejería 
de Sanidad, por la que se establecen medidas preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, deben estar basados en una evaluación de riesgos que permita 
identificar un conjunto de medidas y acciones básicas concretas de respuesta, que se deberán 
tomar para afrontar de manera adecuada y efectiva, e incrementar el nivel de prevención de los 
contagios y  por tanto a la detección precoz de posibles casos entre residentes y trabajadores. 

En este sentido las Residencias de Mayores, CO, CADP, CM Y RI deben elaborar planes de 
contingencia que implican la necesidad de suministro de mobiliario para antropometría, mobiliario 
auxiliar clínico, mobiliario clínico, de traslado de usuarios, mobiliario de carros de atención clínica 
para los nuevos espacios habilitados que permitan mantener la distancia social, posibles 
cuarentenas y aislamiento. Lo que supone por un lado mantener la dotación existente en correcto 
estado, así como incrementarla para la equipación de los espacios nuevos. Revisada una a una 
las estimaciones de las necesidades y los productos correspondiente indicamos que es 
imprescindible su adquisición a través de este contrato. 

2. Naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

2.1. Naturaleza:  

En este sentido, este suministro resulta obligatorio para nuestros usuarios y para implementar 
las medidas preventivas y sanitarias actuales por la crisis provocada por la Covid-19, por lo que 
procede realizar esta contratación. 
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Dicha adquisición se va a realizar mediante un único contrato, dividido en cuatro lotes. Dada la 
condición de vulnerabilidad de los mayores, personas con discapacidad intelectual y personas 
con problemas crónicos de salud asociados. 

 2.2. Extensión:  

El suministro se va a realizar en los Centros que se detallan en el Anexo II del PPT por ser donde 
se requiere el suministro.  

En cuanto a las cuantías establecidas por lote, ascienden a: 
Lote 1:    19.531,00 euros 
Lote 2:    19.639,00 euros 
Lote 3:     20.022,00 euros 
Lote 4:    77.277,00 euros 

 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL  

DE CENTROS Y PROGRAMAS 
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